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El Instituto Federal de Teleco
municaciones IFT resolvió
que el agente preponderante
en telecomunicaciones Amé
rica Móvil y sus filiales Telmex
y Teleel podrán solicitar su
entrada al mercado de televi

sión de paga en un plazo de 18
meses

Algunos comisionados del
organismo pidieron extender el
plazo a 24 meses como el pre
sidente del IFT Gabriel Con
treras y el comisionado Mario
Fromow quienes emitieron un
voto particular

Sin embargo cinco de los
siete integrantes del Pleno vo
taronpor que el plazo que se dé
al preponderante para cumplir
sea de sólo 18 meses

Las observaciones tie

nen como objetivo rectificar o
confirmar los tiempos una vez
que con base en la regulación
secundaria sea posible que el
IFT esté enposibilidadde emi
tir los requisitos y la resolución
definitiva respecto de los linea
mientos generales

Tal y como Excélslor ade
lantó la semana pasada en
entrevista con la comisionada
María Elena Estavillo el IFT
sí analiza la eliminación de las

restricciones previstas en el tí
tulo de concesión del prepon
derante para lo que deberá
cumplir con la regulación asi
métrica con su título de con
cesión vigente además de que
la unidad de competencia del
instituto evaluará el impacto
sobre la competencia y que en
el caso en que haya espectro
radioeléctrico de por medio se
deberá fijar una contrapresta
ción para los concesionarios

En la argumentación del
voto particular de los comisio
nados se destaca que las au
torizaciones para laprestación
de servicios adicionales a los
agentes económicos prepon
derantes podrían ser otorgadas
cuando éstos se encuentren en
cumplimiento de las medidas
que les fueronImpuestas a tra
vés de las resoluciones

4 El agentedeberá estar
en cumpli

miento al menos 18
meses a partir de la
notificación
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